
]\4UN C PALIDAD MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo,

TRATIVO PROFESI

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el día diez de julio del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: Por una parte

David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado, quatemalteco, con

domicilio en el departamento de Sacatepéqtez, quien se identifica con Documento Personal de

Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la suscripción de contratos de

municipal, servicios técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad,

ncia que acredito c 1,3" & P"y gl Concejo Municipal de fecha

ho de Septiembre del año dos mil dieciséii,' acta número cincuenta y nueve guion dos

,iséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto,

lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos

cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

'inac Sanúm , de cincuenta y cuatro (54)

temalteca, Licenciado en Pedago gía y

Administración Educativa,.. n

Humanidades, originario dé

3.". del Colegio Profesional de

de Chimaltenango y vecino

de

manifestamos encontrarnos en el.libre ejé
e: ¡ ?-'''¡,Y ,".il".:r 1.r%.:a ti ta ' "'

: ejéróióib"'{é nuestros derechos civiles y que la calidad

0409 extendido por el RENAP , con residencia en

t''.. l:"'"'ii i¡
con que actúa el primero es sufi "'á 1á' para la celebración del presente

contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en

su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS PROFESIONALES, contenido

en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

nto en convenio de cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carlos

de Guatemala y la municipaliciad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de

Sacatepéquez, de fecha dos de mayo del año dos mil diecisiete, y articulo cuarenta y cuatro

(44) (reformado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y

cuarenta y ocho (48)V cuarenta y nueve (a9) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto

57-92 del Congreso de la Repirblica, articulo 35, del Código Municipal Decreto 12-2002 del

Congreso de la Republica y sus reformas. §EGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El

Contratista" se+ compromete a presentar servicios profesionales como Catedrático de medio

L

cole§i
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y Coordinador de la Sección de Humanidades de la Universidad de San Carlos de

Guatemala en este municipio, con las actividades en organización técnica administrativa así

como en la atención como catedrático. El Contratista deberá presentar sus servicios asistiendo

regularmente a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de cumplir. TERCERA:

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene eÍpagat a

Contratista" por los servicios que preste, la cantidad de VEINTITRÉS MIL CIEN

ES EXACTOS (Q. 23,100.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el

al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad

paratalfin, la suma se hará efectiva en cinco (5) pagos consecutivos, de los meses

julio a noviembre del año dos mil diecisiete (2017) por un monto de CUATRO MIL

SEISCIENTOS VEINTE Q r4Prry .00) cada uno y en periodos no

menores de treinta (30) días, debiéndosé rcaliz al presentar el informe final de

. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente

el periodo correspondiente del día diez (10) de julio del año del dos mil diecisiete

(2017),al día treinta (30) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017) OUINTA: FIANZA

ciento (lO%), de su valor, que garantizaráel fiel cumplimiento de sus obligaciones, y que se

vez cumplido 1o anterio g.,lglacionadci"oGncidala at aisin que se presente ninguna

':'- "i 
Y la Institución Afianzadora

í,,:; .,{ s a Partir de la fecha del
"7a 

póliza respectiva. La fianza debe

mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El

Contratista", gus acredite haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA:

.OHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros

sobre los asuntos que son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta.

SÉpffVf¿.: DECLARACIÓN JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se

encuentra comprendido en las Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los informes que

le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario

de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo

considera convenient e para el mejor desempeño de la actividad contratada. NovENA:

TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin
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sabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "EI Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) si se le

a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre

le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

plimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fircrzamayor' Cuando "El Contratista"

en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en

caso lo considere necesario, dictaráprovidencia señalando el término de diez días para que "El

Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lO que estime conveniente en

con las pruebas pre.éntuAás, ¿a"¿ó por té.mi"á¿o éióontrato, o en su caso, cuando así

oceda dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad" injustificadamente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días

hábiles después de haber concluido los trámites 'de autorización del pago de servicios "El

Contratista" podrá dar por terl4inado el

Contratista" Por otras causas

Municipalidad" con anticiPaci

satisfacción de "Lá$unicipal'iiiad"; mayor qyp,impidiere a cualquiera

tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la cau.s1, ninguna de las partes incurrirá

en responsabilidad por incumplími 9i .:&ólarar la terminación del presente

contrato

contrato

por rescisión acord APROBACIÓN. El presente

debe ser aprobado d os artículos nueve (9) numeral

seis

(26)

(6) y cuarenta y ocho (48) de la ley de Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis

del Reglamento de la referida ley. DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y

RETENCIONES. eueda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista"

á afecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra natnaleza que se establezca

en las leyes de 1a República de Guatemala. QECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que

..El Contratista', no cumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado,

será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a)

Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DECIMA

TERCERA: DISpOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base paru la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminaciÓn del contrato; c) El

presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El Contratista" no tiene
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a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores

públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el

Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autorizaa"LaMunicipalidad" a que se le efectuen

descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por ocasionar

deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus

actividades , "La Municipalidad" resolverá y attotizará dichos descuentos en cada caso'

DECIMA CUARIA: EVALUACION. Los servicios contratados serán evaluados por el

Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o por el funcionario que

designe ,,La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicios presentados.

rJnavezrecibidos los servicios prestados a entera satisfacción. se ordenarálacancelación de la

ftanza de cumplimiento'

al cumplimiento, interpretación, aplicaéi"0" v'éféóior de'"este contrato, se dirimirán de

conformidad con la ley de la materia. DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO'

En los términos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El Contratista"

leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto y demás efectos legales, 1o

del municipio de San Barto

con membrete de la MuniciPalidad

de Sacatepéqtez.
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